
COMPAÑÍA SIERRA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES SIPROCONS S.A. 

Guayaquil, 12 de Octubre del 2017 

Señor 

RAMIREZ GUERRERO ARNALDO ANDRES VA 

Ciudad.- - 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente cumplo con informarle que la Junta General de Socios de la COMPAÑÍA 

SIERRA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES SIPROCONS S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 

resolvió por unanimidad reelegirlo como GERENTE GENERAL de la misma por el periodo de 

CINCO AÑOS contados a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil. 

En consecuencia y de conformidad con lo que dispone el estatuto social de la Compañía, usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual, 

con todas las atribuciones que los estatutos les confieren, 

La COMPAÑÍA SIERRA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES SIPROCONS S.A,, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el 24 de Mayo del 2011 por el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 29 de 

Junio del 2011, 

Ruego a usted consignar al pie de la presente su razón de aceptación, al cargo de GERENTE 

GENERAL, para el cual ha sido designado. 

Particular que comunico a Usted para los fines pertinentes. 

    

  

C.C. 0918267642 
Naciofialidad Ecuatoriana 

   



As Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.143 
FECHA DE REPERTORIO:20/0ct/2017 

HORA DE REPERTORIO:09:31 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Noviembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SIERRA 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES SIPROCONS $.A., a favor de 
ARNALDO ANDRES RAMIREZ GUERRERO, de fojas 48.836 a 
48.839, Registro de Nombramientos número 13,513. 

ORDEN 46143 

ABI AN AMALIA DOCCOL 

DOI OA 

       E EAN lguilar Aguilar 
CTS SIMERCANTIL 

AO 0 DEL CANTON GUAYAQUIL 
a. DELEGADO 

Guayaquil, 10 de noviembre de 2017 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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